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PODER EJECUTIVO 

HACI.NDA Y CREDIT8 PUBI.DJ 
Acuerdo N 9 .Ml 

Tegudgalpa, . D. c.. 26 de j1lllle de 11171. 

m p¡ . d nte de la RA!plbltca. 

ACUERDA: 

11&- el _. que labora 011 la Secretaria de Hacienda y er.!dlte P6blk:o, 
~ el ..- 881&'nado en el Presupuesto General de E<- e In· 
-........,a ,..U.. 1111 1' de julio 4ol p,_te allo, en la forma otcutente: 

DIRECCION SUPI:RIOR 

Jorp AJbelto Oolb 1 • 
Ada-A. .de·G< fp G. _ .... -.. ._ 
~•.v
llolla$o """"'*" Lepe 
JOI6 Al!blalo J(urlllo 

Traductor 
BocNtarlaiV 
Secretaria BlllDcOe 
Secretaria m 
~n 
~n 

SI:CRBT AlUA IIINIBl'lllRl4L 

~- lldlf.'Cooile 

11•c!ke •·• ~ 
llañDa a.1. 
ll'lol'a do .,.... 

Alfredo~-
VIctor Xam¡o& lllmADdoos 
Juaa J\ 'flc a <!l.naJee 
Slg6tio x-.,. A. 
GUUllmúJit ,.,.., K .. 

~9N DE ORGA~OS 
llaria Elena de Pérez 
ADela do C1!1aDg 

Oficial AdmlDiatrattw D 
Oflclnl.ota lfecaD6grato D 
Secretaria n 
Oflclnl.lta llecan6trafo D 
OflciDieta JlecaD6grato 1 
Oflclnl.lta lfecaD6grato 1 
Conaerje I 
Con.oerje I 
Con.oerjel 

NACIONALES E INTERNACIONALES 
Encargado de ..uuntoe 
Oflclnlata Mecanógrafo D 

DEPARTAKENTO DE ADKINISTRA.CION GENJIIRAL 

SECCION ADMINISTRATIVA 

Karco Alltonto Pleytez v. 
Xar!a .Alela R. ele Ch&vez 
'1'elll! Torulio UcJH 
Dudio Zela)l& 
Pedro Rhwa P. 
Adrlana Kejla Canales . 
LoreDsa Flo,.. Amaclor 
NOcla Rita O. de Ma.rtlnez 
Alberto HllrDéades 
Joaoum Malclenado X.. 
Deltny ROM!io Lozano 
José Annl ADdlno 
Oiga Martina S. de Guda .. 

Oficial Aclmtnlatratlvo IV 
Oficial Aclmtnlatratlvo D 
Oflclnlata n 
AuxUiar de Contab1u.ct8d 
Oficinista n 
Oficinista Mecanógrafo I 
Oficinista Mecanógrafo D 
Encargada de Peraonal D 
Oficinista MecanógTafo n 
Openr.dor de M4qulna Reproductora 
Oficinista MecanógTafo I 
Conserje I 
Bibliotecario I 

Pasa a 1• pilrfna N'9 9 

CONT~NIDO 

HACIENDA Y CRÉDITO PCIBLIOO 

Aeuerdo N9 641.-Junio 19n 
Goa&INACION Y JUBTICIA 
Aeuerdoe N9 1898 al 19lS 

Octubre de 1970. 

A~ 

Gobemacln y Justiia 
Acuerdo N 9 1893 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 
1970. 

El PrMidente Corlltitucional de la Repa. 
bllca, 

ACUERDA: 
Aprober el Contrato de Arrendamiento 

N' 36, que dice: 

"Contrato de Arrendamiento w 36.-N
otro., Blanca Bendalia de Cblnchllia, mayor 
de edad, eaeada, honduretia por nacfmiMito, 

y - de - lupr, eo propietaria de 
UD& - de 3~ ....,... de largo por 15 de 
ancho, construida de adobe y el -.,. lfl. 
nlatro de Gobernac16n y Justicia da la 
ciudad capital, hemoo convenido oelebrar 
como en efecto celebramos el presente Con
trato de Arrendamiento, sujeto a laa ee
tlpulacloneo siguientes: la sellara Blanca 
Bendalla de Cblncbllla, por tenerlo as! con
Y81lldo, dá en arrendamiento al Ministerio 
de Goblemaclón, la caaa con 1aa eapeclti· 

cacto""" antes detauadaa, que oemn destl· 
nadae para 1aa Oftclnaa de lflgraclón de 
esta ciudad, bajo 1aa olgulentes estipula· 
clones: a) El plazo será de tres meaea 
contados, a partir del primero ele octubre
prorrogable dlcbo plazo mediante el 11m· 
pie cambio ele notaa, por medio de 1aa 
cuales el arrendatario con la anÚcipación 
de ( 15) quince dlae por lo menoo, manl· 
fleste ou Intención de prorrogar el con· 
trato, la cual debe ser conteeta.da por 1'1 
arrendador aceptando o no en el término 
ele treinta dlae; b l La renta oem de .... 
L 50.00. Es entendido que para ¡.,. efec· 
toa de pago del alquller, el mee princi
piado ae oonaiderará como mes tenntnado; 
e) El local arrendado lo destinará el in· 
quiltno para instalar sus Ottetnas de )(1-

~ción; d) El local lo recibe el lnqufllno 
en buen estado de servicio. Y en fe de lo 
cwl firman el presente contrato, en la 
ctud~td de Comayagua. el primer dla del 
mes de octubre de mU novecientos JJeten
ta.-Blaa"" Bendalla de Chlncldlla, duello 

1'414 a la 716oina N9 tt 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del dla 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindsn
cias siguientes: Norte, cuarenta va· 
ras, propiedad de Guillenno Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
cieéls varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente. veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
de don Alfredo Tábora Solares; so-

bre las mejoras constituidas en di
cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varan da, repello de la casa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cublas de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de ún Mil Qni· 
nientos Lempirss (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltds., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tocuc~plpa, D. <'.., Hu--. O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA El 
TERBITOBIO DE LA REPUBIJCJ'. 

IILLEtES amos MOliDA METAJJ'CA 

c._.. v .... .,_,,. Veato c .. ,.. v-1o 

Wlar .~ .. .., ~ 211l L 100 L 2.0:. L 1.98 L ~-02 

Col6J1 Sol't'. 0.7920 O.BIJ OBIJ 0.792'.1 o.ao 
1.98 2.00 2.00 l.~ 2.00 Qu- ·········-······· 0.298888 0.301887 C'ol6:1 c. R. 0.29BS68 0.301887 0.301887 
0.28285? 0.285714 0.285114 o 2821157 0.28S714 C6nlai>aa 

Pe•o MeDamo 0.158527 0.1609 o 160128 o 16lt 

o..a ,.,. do 0.0 Fino ~ 7000 o..a Troy Igual a· 31.103 .-oo 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 
DOJJUIEII LEMPillAO 

Libra Es~e~lina . ---····. ····················-· -~ ' 2.3'¿ ~ .... 
Franco Franola .. ·---·-·--··"··-·-·- .. 0.1913 0.3626 

Franco Belqa ... 0.020155 0.04031 

fl'tl'nCf) ~·.:Do .............................. _ ........... --- O'l?f~ {l 4R5f. 

Marco Alemtln ..... _ ............................ .-..... _ 027s:; 0.5510 

F'!or!n f{..,]on--l:H ............ - ............................ .. 0.2"182 0.5564 

Corono: Sueca .... . ....................................... _ 0.!935 ·-Uh•(l .............. _ .............. _ ...... .. o 001607 o ()(13QJ4 

Pfl&eta ............. - ........... _ ........... - 0.0144 o 0288 

f>6krr Cmladlense .-- ...................... _ 0.!1925 1.91!!<1 

N O T A !11: 

l.-Lol!l g1ms ~n Oólnre!! 1t'hm"os ~ ("3rgo de hnncOl!l co!rt.ftrrtcenset~ 8E"ré" acf'edi.t~r!o· 11 
1\l t1oo ñ~ ""11mMo nP .C\.'R 8.8~ por D61ar. 

2.--I..a.R cotizAciones nC\ of1e1alee son tomadu del lnfonne aeman.al del Ftrat N.;tJ· 
na.l Ctty Bank de New York. • 

3 -Pan ~vltar espeeulaC"tones fror.terlZM, f!J n1rPC"tot1o del BRnco Ce-ntra! ~~ 
· Hond1n·as antort~ó In '•entA a 1~ 'P~" de IRA monedM c..ntroAm@rfP9nM 

t.-El P,"'nl"n f"P-ntral rte Hondura!" C'f\""'f'nt~ l'! Phta fH't'lñ11M11q en el pnlll' A1 pr~~, 
de N~ York, m~no'!ll lo~ VA!IItnt~ 011e oc<taione 8U manejo. 

R, 'lrO rF'\"'TRAL OF.: HONnrB.4.~ 

ALEJANDRO ARMJTO P!NEl.A, 
T"'ff> de-l Depto d,.. r<m!hl011 

mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos t~rccrns ;>artes del avalúo 
de dicbc ... l!:mn•.:,.Jes y sin que hagan 
prevtamente el respectivo depósito. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 1971. 

.Juan M. Malavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de Jo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razáp, al púi>lico en general, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día sábado treinta y uno de julio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el Siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve. 
punto, treinta y ocho varas cuadra· 
das, con treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Haciends Si
gualteca; al Sur, con río El Rosa· 
rio; al Este, con terreno de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terre
no de sietio de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burban.o, con 
el N' 170, folios del 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por si y en representa
ción de sus menores hijos: Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidsd de: Onc.> 
Mil Lempiras Exactos.-Teguciga> 
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

J. Benjamín Cruz C .. 
Secretario. 

2 al 24 J. 71. 
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p 
SE NOMBRA eCHADOR 

El infrascrito, St'cretario del Juz
do de Letras 1' de lo Civil, del de

· .. ::rtamento de Francisco Morazán, al 
úblico en general, ha~e sabe.r: q~e 

P la demanda ordinana de divorcio 
en movida por Martha Lidia Franco 
pro E' L Pinto, conlra el señor .nnque oza· 
no Mat8lllOI'OS, con fecha catorce de 
mayo del corriente año, se nombró 
Curdor-Ad Litem, para que repn;sen· 
te en juicio al demandado Enr1que 
Lozano Matamoro,, al señor Angel 
Fortln M., mayor de ~dad, . casado, 
Abogado y de este vecmdano.-Te· 
gucigalp~. D. C., 9 de junio de 1971. 

J. Benjamln Cruz C., 
Secretario. 

Del 28 J. al 7 J. 71. 

"T'!T!lLI'S ~Tli'L~" ORlO~ 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge. 
neral hace saber: que con fecha 
cin.co' de marzo del presente año, se 
ha presentado a este Juzgado. el se
ñor León S. Phillips Page, mayor de 
edad, casado, hondureño. náutico y 
vecino de Guanaja, en este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
sobre las siguientes propiedades: a) 
Un lote !le terreno conocido con el 
nombre de "Carib Harbour", situado 
en la lBla de Guanaja, el que mide 
y colinda: al Norte, tres mil pies, con 
tenenos de la sucesión Gabriel Hay
lock y Richard Jeffries; al Sur, tres 
mil quinientos pies, con el Mar Ca
ribe; al Este, mil ochocientos pies, 
conterrfa!o del señor Norman Knud
:r~ loa hermanos Hurlston; y, 

.. • dos ~ pies, con propiedad 
de ~illiam Phillips, el que se halla 
cultivado con cocoterOI!, mangos, ma
sspanes; aguacates y pasto artificial, 
encontrándOle debidamente cercado 
con al8lllbre de púa y al qne le asig
~a un valor de Ocho Mil Lempiras · 
~ Otro lote de terreno que compren: 
. una tercera parte del cayo cono

c~do, con el nombre de "Southwest" 
Situado en la m· . 'sd· .. ' Guana. . ls~a JUM ICCIOn de 

Ja, el que tiene una área de 
nueve ac- e t . • ~ xac os, colindando por 
el &!te, con terreno del señor Wal
ton Philli ps Y por todos los demás 
rumbos con el Mar Caribe y del cual 
es dueñ · o conJuntamente con su her-
mk ana legítima Ena Phillips de Kir-

connell y se . toda encuentra cultivado en 
estad su extensión, con cocoteros en 

• 0 de producción y al que le 
~lgna un valor de Cuatro Mil Lem
r·~· QUe estando es posesión de 
h~t:r;enos, de-sde el año de 1864, 
Presentell53 Y de esta fecha hasta el 
haber si!a .esta~o en posesión. sin 

lllqWetado por ninguna 

persona o autoridnd de los referidos 
lnmueblee, y careciendo de titulo 
inscrito viene por este medio solid
tando T1tulo Supletorio. para poder 
inscribir sus derechos y para com
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los siguientes 
ciudndanos: Harry HWlter, Arnold 
Wood y Nathaniet H. Wheder ma
yores de edad, cai!ados, comei-clan
tea, propietarios de bienes, hondure· 
ños, naturales y vecinos de Guanaja. 
-Roatán, 23 de abril de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

3 M., 3 J. y 3 J. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico, que el ciudadano don Rodolfo 
Mercada! La.ra, comerciante de Cata
mas, ha solicitado en escrito se le ex
tienda Título Supletorio de los bie
nes siguientes: Un terreno urbano 
con las dirnPnsiones y colindancias 
siguientes: partiendo de la parte nor
te, mide 25 varas; de este punto, for
mando ángulo recto y en dirección de 
norte a sur, mide 25 varas, y de este 
otro punto con dirección de este a 
oeste, mide 25 varas, colindando por 
todos estos puntos con propiedades 
del solicitante Rodolfo Mercada! La· 
ra; de este punto y con dirección de 
norte a 81ll", y por rumbo oeste, si
guiendo linea recta, mide 25 varas y 
colinda con propiedad de los herede
ros de Esteban Hernández; de este 
punto y en linea recta hasta llegar 
nuevamente frente a la calle por rum
bo sur, mide cincuenta varaa y colin
da con propiedad de herederos de 
Marcelo Guifarro, y por el rumbo 
este, mide 50 varas y colinda con 
propiedad de Teófila vda. de Hernán
dez, mediando avenida. Una casa 
construida dentro de dicho solar edi· 
cación que es de piso de tierra:, pa· 
redes de bahareque, techo de tejas, 
edificación que mide seis varas de 
frente por ocho varas de fondo y que 
incluye un pequeño corredor y su 
respectiva cocina de idénticos mate
riales de la casa, que la construcción 
se encuentra debidamente encalada 
en su parte exterior, las paredes y 

solar debidamente cercado en su 
rumbo norte, con tapia o paredes 
preparadas para la construcción de 
una casa, y en sus demás rumbos, 
cercada con alambres de púa a dos 
hilos, exceptuando los rumbos norte 
y este. que es de cerco de madera 
y carbón. Que los bienes descritos, 
los adquirió en Escritura Pública, he-

cha por el Notario Antonio Reyes 
C., el 20 de junio anterior en La Cei
ba, otorgada por Gustavo Leoncio 
AguiJar Lobo, y que la posesi6n que 
tiene este exponente, debe agregar
se a la posesión que tenia ea· !os in· 
muebles con Guadalupe Argueta vda. 
de Navarro, su antecesora, quien la 
adquirió en eBcritura otorgada en 
Catacamu, el 21 de junio de 1927. 
Que ofrece probar el solicitante con 

' los testigos, propietarios: Abe! y 
Ramón Valderramos y Juan de Dios 
Padilla, agricultores de Catacamas, 
que afirmarán lo Mlicitado. ~ com
pareciente nombro representante al 
Abogado don Raúl Ramos del Co
legio de Abogados de Honduras, para 
lu gestiones. Se manda a publicar 
en edicto por tres veces, una vez ca
da treinta dlu en ''La Gaceta", para 
los efectos de ley.-Juticalpa, 11 de 
enero de 1971. 

Rafael Olivera Cálix. 
Secretario. 

4 M., 3 J. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letl'all, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, haee saber: que oon fecha cin· 
co de marzo del año en curso, se 
~a presentado a este Juzgado, el se
nor Joseph Parchmon, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondureño por 
nacimiento y ~dente en Guanaja, 
y ·transitoriamente ·por esta ciúdad, 
solicitando Titulo Supletorio ~<obre 
loe siguientes inmuebles: que e~ vir
tud de compra hecha al señor William 
Carter, es dueño legítimo de un oolar 
y una casa construida sobre Pl mis
mo, en el centro de la poblarión de 
Guanaja, el que limita así: Norte. 
cuarenta y cinco pies con solar y 
ca.sa de Osear D. ~es; Sur, cua
renta y tres pies, con solar de Nata
niel Wheeler; Este, treinta y cuatrO' 
pies, con solar del exponente; y, al 
Oeste, cuarenta y tres pies, con puen
te municipal, y que también es duefl.o 
de otro solar ubicado en el centro 
de la población, en el barrio conoci
do con el nombre de Sheen Cay el 
que mide y rolinda: Norte, treinta y 
cuatro pies, con solar de John For
bes; Sur, cuarenta y cinco pies, con 
solar y casa de Osear Fúnes · Este, 
quince pies, con canal mllllicipal; y. 
por el Oeste, cuarenta y cinco plee_ 
con ~lar de Víctor K Borden. Que 
en dicho solar tiene edifica da una 
casa de madera de pino, sobm poU. 
nes de madera, cubierta con techo de 
zinc, con ventanas de celOI!ía y Y-drio, 
la que. mid~ veintidós pies de largo 
por ve~nte p.1es de ancho con tres ha,. 
hitaciones y corredor adjunto, de die
ciséis pies de largo por cuatro pies 
de ancho, valoradas casas y IIOJues. 
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en la cantidad de veintiún mil lempi
raa, que sumando la posesión de sus 
ameeeeores, ha estado máS de diez 
años ininterrumpidamente sin haber 
B!do inquietado por ninguna autori
dad o particular, y que careciendo de 
titulo de dominio inscrito. por este 
medio viene a solicitarlo para poder 
inscribir SUB derechos, y para com
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Rodman K. Borden, Willie Randolph 
y Byron Haylock, mayores de edad, 
casados, comerciantes, todos propie
tarios de bienes inmuebles ubicados 
en la cuidad de Guanaja, y vecinos 
del mismo municipio de Guanaja.
Roatán, 23 de abril de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

3M., 3 J. y 3 J. 71. 

lll lnftaserlto, Secretario del Juzgado de 
Letras Secciona!, al público, hace saber: 
que se ha presentado a este Despacho, el 

. aeiior Juan Ramón de Jesús Irfas, mayor 
de edad, aoltero, labrador, hondurefl.o y de 
este vecindario, solicitando se le otorgue 
Titulo Supletorio, de un lote de terrena 
de uns. extensión superticlal de doce man· 
zanas aproximadamente, ubicado en el 
lugar denominado: El Zapotillo, que se 
encuentra acotado con alambre de pda, 

de. forma irregular, y con las siguientes 
collndanclaa y dlmenlliones: al Norte, cua
t.oclenta.o sesenta y cinco varas, colln· 
dando con Ignacio Duarte, ahora de sus 
herederos; al Sur, ciento cuarenta y ocho 
varas y doce pulgadas, colindando con 
propiedades de herederos de Igneclo Duar· 
te y de Aquilino Rivera; al Orienta, seis· 
cientos -ete varaa con quince pul
gadas, colindando con herederos de Igna· 
clo Duerte y Rodolfo Caatellanos; y, por 
el Oeste, seiscientos noventa y tres varas 
con ventisiete pulgadas, colindando con 
propiedad de herederos de Aqulllno Rivera 
y Teodoro Amador; esta propt.dad se en· 
cuentra. pr6xlma al caserlo El Arenal Y 
está emp8.9tads de zacate, dedicándola en 
parle a labranzas. Que adquirió dicha 
propiedad, por compra que de ella hizo 
al sefíor .Juan Julio Rivera, en el afio de 

mil novecientos cincuenta y cinco. Que ha. 

posetdo dicho inmueble pOr máS de diez 

al!os, en fonna quleta, pacifica y no In· 
ternunplda, sin que en el mismo haya 
otros ~ pro lndi.UOO. P8l'a acre· 
dltar loa extremos de su petición, otrece 

el testimonio de Ismael Ayestas, Gregorlo 
Duarte e Inocente Ayestas.-Danll, 4 do 
n<Wiembre de 1970. 

J J., 2 J. y 2 A. 71. 

a.-M., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de Babia, al público en general, 
hace saber: que con fecha cinco de 
marzo del presente año, se ha pre
~tádo a este Juzgado la señora Pa-

tricia Bodden de Solabarrieta, mayor 
de edad, casada, Secretaria Comer
cial hondureña por nacimiento, veci· 
na de Guanaja, y transitoriamente en 
esta ciudad, solicitando Titulo Suple
torio sobre un solar y casa, situados 
en el barrio Shin Cay, del municipio 
de Guanaja, cuyas colindancias y di
mensiones son la,s siguientes: al Nor
te, cincuenta y cuatro pies cuatro 
pulgadas, con propiedad de Allen 
Connor; Sur, noventa y cuatro pies 
diez pulgadss, con propiedad de 
Ebanks Phillips, mediante calle; Es
te setenta y nueve pies cuatro pul
gadas, con propiedad de Jos señores 
Harry Cartea y Allen Connor; y, por 
el Oeste, cuarenta pies, con propie
dad de John Ebanks. Que sobre el 
mismo solar se halla edificada una 
casa de madera de pino, la que está 
montada sobre bases o columnas de 
siete pies de altura, siendo toda la 
conlltrucción de la misma clase de 
madera, cubierto COft techo de zinc y 
la que tiene una extensión de ~ta 
pies tres pulgadas de largo por trein
ta y seis pies cuatro pulgadas de 
ancho, y la que posee las instalacio
nes completas de agua potable alum
brado eléctrico, servicios sanitarios, 
y se encuentra toda ella pintada por 
su parte interior y exterior con pin
tura de aceite; que tanto el solar co
mo las mejoras las adquirió por el 
precio de catorce millempiras. Que la 
adquirió por compra a la señora Rita 
Connor de Runion, poseyendo dicho 
solar por más de treinta años, sin ha· 
ber sido hlquieta.da en la misma, y 
que como el titulo que le otorgó no 
es inscribible, por este a.cto viene a 
solicitar se le extienda Titulo Suple
torio. Dicho solar no es nacional, ni 
ejidal, y para comprobar loe extre
mos de su soHcitud, ofrece el testi
lllOJI.io de los testigos: Harry Hun
ter Jr., Harry Carter y Reyna Mu
ñoz de Wood, mayores de edad, ca
sados, comerciantes, hondureños por 
uacúniento, del vecindario de Guana
ja, siendo todos propietarios de bie
nes inlllueblea en dicha población.
Roatán 23 de abril de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

3M., 3 J. y 3 J. 71. 

!:'ATENTES DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de Patentea 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Econonúa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de mayo del 
afto en curso; se admitió la solicitud qu~ 
dice: ''Patente de Invenclón.-Poder Eje
cutivo.--Secretarfa de Ecorwnúa y Haclen· 
da.-En representación de la Compaf!la 
Motorola, Inc., una corporación organi
zada y existente contonne a las leyes del 
Estado de nttnots, manufactureros, indus
triales y comerciantes con oficinas en 
9401 West Grand Avenue. en la. ciudad 
de FrankUn Park, Estado de UUnols, Es
tAdos Unidos de América, segWt el podf':" 

que obra en esa secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicita!" 
Patente de Invención por veinte atl.oe paw. 
ei invento que se denomina: "MAQUINAS 
DINAMOELECTRICAS CON ALTERNA· 
DORES PARA USO AUTOMOTRIZ", con
forme a la Memoria, descripciones, Espe

cificaciones, Reivindicaciones y Dibujos 
que se acompa.1ian; documentos que .\le 
presentan por duplicado a fin de que se 
admita esta solicitud con Jos documentos 
que se agregarán a sus antecedentes, que 
se le dé el trámite de ley y una vez ente
rados los derechos fiscales conforme a 
vuestra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, que ae otorgue 
esta patente a favor de mi representada 
y que se me devuelva un ejemplar de In 
Memoria., Descripciones, Especlftcacione3, 
Reivindicaciones y dibujos junto con :a 
constancia de vuestra resolución.-Teguct
galpa, D. C., cinco de mayo de mil nove
cientos setenta. y uno.~(f) Jorge Fidei 
Durón, Carnet N" 123". Lo qu'> se pone 
en conocimiento del público para loa efec
tos de ley.~Tegucigalpa., D. C., 10 de mayc 
de 1971. 

Adán López Plnede, 
Registrador. 

2 J., 2 J. y 2 A. 71 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica,· depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Murphy Chemi 
cal Limited, anteriormente conocida 
como The Murphy Chenücal C'ompanJ 
Li.Inited., una compañia británica do
miciliada en Wheathampstead, St. 
Albana, Hertfordshire, Inglaterra, 
vengo a pedir S'e sirva concederle pa
tente, por un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: "PER
FECCIONAMIENTO O MEJORAS 
EN FERTILIZANTES", del cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, su
plico oonceer la patente que solicito, 
mandando de"\>'Oiver un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veinte de abril de mil novecien· 
tos setenta y uno.-{f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Teguoigalpa, 
D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3 M., 2 J. y 2 J. 71. 
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PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Rcgis~ra?or de Pa· 

tes y Marcas de Fabnca, depcn· 
ten 'dE ' . te de la Secretaria e conomla, 
clieD d' .. t ber. que con fecha ICCISJe e 
)laCe sa · d ... 
, ·unio del año en curso, se a m1t10 
~ ~olicitud que dice: "Patente de 
Jnvención.-Poder Ejecutivo. - Se-

•·""a de Economía y Hacienda.-
ereww• e -· En representación de la ompama 
'Í'he Procter & Gamble Company, 
una corporación organizada Y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Ohio, manufactureros, m
dustriales y comerciantes, domici
liados en 301, East Sixth Streee, en 
1a ciudad de Cincinnati, Estado de 
()bio, Estados Unidos de América, 
IIIII1Íll el p.oder que obra en esa Se
mtarla de Estado, respetuosamente 
CCII!parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años, para el 
invento que se denomina: "COMPO
SICIONES DETERGENTES CON
TENIENDO ENZIMA PARA LA VA
DO NEUTRO" (1493), conforme a 
la memoria, especificaciones, descrip
ciones y reivindicaciones, documentos 
que se acompañan por duplicado, a 
fin de que, una vez admitida esta 
solicitud con la documentación ad
junta, que se agregará a sus antece
dentes, se le dé al asunto el trámite 
de ley, y una vez enterados los de
recbos respectivos, conforme a vues
tra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, que se otor
gue Patente de Invención, a favor 
de mi representada, por veinte años 
Y que se me devuelva un ejemplar 
de la memoria, descripciones, especi
fieaciones y reivindicaciones, junta
mente con la constancia de vuestra 
resolución.-Tegncigalpa, D. C., dos 
de junio de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Ca r n e t N: 123" . .Lo que se pone en conoci
IDiento del público para los efectos 
~e _ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
JUDio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~istrador. 

S J., 2 A. y l. S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa::tes Y Marcas de Fábrica, depen
~te de la Secretaría de Economía, 
de . ~ber: q~e con fecha veintidós 

Jumo del ano en curso se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
~ión.-Poder Ejeeutivo. - Se· 
En taria de Economía y Hacienda.-

representa;ción de la Cmnpañia 

Pctrolcum Research & Dcvelopmen 
Corpuration, Ulla sociedad existente 
y constituida bajo las leye" de la 
República de Panamá, cuya direc
ción es Apartado Postal N" 1608, 
Caracas, Venezuela, s:..,gun el pot.cr 
que obra en c"a Secretaria ue !!;sta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención, por 
veinte ai10s, para el invento que se 
denomina: "METODOS Y APARA
TOS DE PERFILAJE DE POZOS", 
conforme a la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicaciones 
y dibujos, documentos que se pre
sentan por duplicado, a fin de que se 
agreguen a sus antecedentes y que, 
una vez que se admita esta solicitud 
con dicha documentación, que se 
haga el entero de los derechos fisca
les, conforme a TUestra orden de 
pago para la Tesorería General de 
la República, y en tal concepto se 
otorgue esta Patente de Invención, a 
favor de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificacio
nes, reivindicaciones y dibujos, jun
tamente con la constancia de vues
tra resolución.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil no
vecientos setenta.- (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N" 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de de ley.-Teguci
galpa, D. C., 22 de junio de 1971. 

Ad6n L6pez Pineda. 
Registrador. 

3 J., 2 A. y 1 S. 71. 

El infrascrito, Registrador !le Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe~
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo. - Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
Petroleum Rcsearch and Develop
ment Corporation, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la República de Panamá, 
manufactureros, industriales y co
merciantes cuya dirección es Apar
tado Postal No 1608, en la ciudad de 
Caracas, República de Venezuela, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, presentado en la 
solicitud de patente del 28 de diciem
bre de 1970, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de In
vención por veinte años, para el in
vento ~ue se dellllDiina. ":&U:TODOS 

Y APAf~ATOS PARA INVESTIGAR 
LAS ~'ORMACIONES TERRES
TRES", conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones, reivin
dicaciones y dibujos, documentos que 
se Et.:ompaúan para que se agreguen 
a sus ancecedentes, por lo cual os 
pido que se admita esta solicitud con 
la documentación que se presenta 
¡Jor duplicado, que se le dé el t•ámite 
de ley y una vez enterados los de
rechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesoreria Ge
neral de la República, que se otorgue 
la Patente de Invención pedida a 
favor de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificacio
nes, reivindicaciDnes y dibujos, jun
tamente con la constancia de vuestra 
resolución. - Tegucigalpa, D. C .. , 
dieciocho de febrero de mil nove
cientos setenta y uno.- (f) Jorge 
Fidcl Durón, Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rer;ü;t:~aeor. 

3 J., 2' A. y 1 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-P.oder Ejecutivo. - Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Dart Industries Inc., una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Dela
ware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 8480 
Beverly Boulevard, en la ciudad de 
Los Angeles, Estado de California, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte años ,para el invento 
denominado: "UN RECIPIENTE 
MEJORADO PARA PREPARAR Y 
GUARDAR PRODUCTOS ALIMEN
TICIOS", invento de los Sres, Sidney 
Zee Smith, de 583 Chandler Street, 
Worcester, Massachusetts y de Son 
James Balwin Swett, 8 Devonshire 
Orive, Barríngton, Rhode lsland, 
Estados Unidos de América, que 
ellos traspasaron a mi representada, 
conforme a la memoria, deseripeio
aes, espeeifieacioaes, reiviHlcaoiones 
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y dibujo, documentos que se presen
tan por duplicado, a fin de que se 
agreguen a sus antecedentes y una 
vez admitida esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley, y enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería 
General de la República, que se otor
gue esta Patente de Invención, por 
veinte años, a favor de mi represen
tada y que se me devuelva un ejem
plar de la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones y 
dibujos, junto con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re{!:Ütrador. 

3 J., 2' A .. y 1 S. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita. la incorporación de una 
patente.--Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.--Sección de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención. 
-Yo Francisco Cáceres Bendaña, 
mayo'r de edad, casado, Abogado, y 
de este vecindario, Colegiado con el 
N' 218, y en mi carácter de Apode
rado de la Sociedad de The Wellco
me Foundation Limited, domiciliada 
en 183-193 Euston Road, Londres 
N. W. 1., Gran Bre~aña, comparezco 
pidiendo la incorporación de la pa
tente número 701.328, para: PROCE
DIMIENTOS DE PREPARACION 
DE PRIRAZOLES Y DE PRIRAZO
LOPIRIMIDINAS", patente de inven
ción que fue otorgada a mi represen
tada por el Ministro de Asuntos 
Económicos del Reino de Bélgica, el 
15-de enero de 1968, y cuya acta de 
depósito, fue el 13 de julio ·de 1967. 
La incorporación de la patente que 
solicito es por el término de quince 
años, a partir de la fecha que fue 
otorgada por el Ministerio de Asun
t-os Eéon&nicos del Reino de Bélgica, 
!) mej<jl' dicho por el tiempo que falte 
a•partiriJEíiiquella fecha para el ven. 
clmiento'8.e Jos quince años. Presen
to oon'éStli sbticitud el poder con que 

acredito mi representación; certifi
cado de la Patente de Invención 
otorgada por el Ministerio de Asun
tos Económicos del Reino de Bélgi
ca, debidamente autenticada, y dos 
ejemplares de la descripción del in
vento en español. Pido se admita, esta 
solicitud con los documentos acom
pañados, se le dé trámite de ley, y 
en definitiva, se otorgue la Incorpo
ración de la Patente de Invención que 
so!icito.-Tegucigalpa, D. C., primero 
de abril de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Francisco Cáceres Ben
daña, Carnet N• 218". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de abril de tt)71. ' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3 M., 2 J. y 2 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que c.on fe
cha tres de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos. -
Razonamiento.-Petición. - Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-Actuando en repre
sentación de la Empresa "Distribu
ciones Astro de Centroamérica, S. A., 
de C. V.", de este domicilio, sociedad 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con el de
bido respeto. comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña, denominada: 

FRUTO'S 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
toda clase de alimentos en general 
de todos los tipos y clases, en lata, 
en polvo, en sobres, etc, café en to
das sus f.ormas, chocolates duros, en 
polvo o líquidos y demás productos 
del cacao no especificados, jugos de 
fruta y legumbres, jugos carbonata
dos, no carbonatados, néctares, sal
sas de toda clase, pastas de harina, 
de frutas, de tomate, de concentrado, 
mieles, jarabes, dulces, saladas, bo
quitas, churros, tortillas, conservas, 
mantequilla, productos alimenticios 
para adultos, niños, animales, etc, 

marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, latas, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio dé im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, placas, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el -comercio y en la industria. Y 
por Jo expuesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, 
con clisé y demás documentos de 
ley, darle el trámite legal y en defi
nitiva resolver de conformidad. 
Tegucigalpa, P. C., 1• de junio de 
mil novecientos setenta y uno. -
(f) Osear A. Lobo C.". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de junio de 1971. 

Adán Lóp'Z Pineda, 
RegiJtrador. 

8, 13 y 23 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito ¡le una 
marca de fábrica.-Documentos. -
Razonamiento.-Petición. - Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-Actuando en repre
sentación de la Empresa "Distribu
ciones Aatro de Centroamérica, S. A., 
de C. V.", de este domicilio, sociedad 
organizada conforme a las leyes de
la República de Honduras con el de
bido respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña, denominada: 

SALZINA'S 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todos los 
tipos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en toda sus for
mas, chocolates duros, en polvo o 
líquidos y demás productos del ca
cao no especificados, jugos de fruta 
y legumbre, jugos carbonatados, no 
carbonatados, néctares, salsas de 
toda clase, pastas de harina, de fru
tas, de tomate, de concentrado, mie
les, jarabes, dulces, saladas, boqui
tall, churros, .tortillas, conservas, 
mantequi118, toda ·clase de bebidas M 
alcohólicas, productos alimenticios 
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J:: adpltQiil, niño$ :y a.nima!ll~. etc., 
~A "U~ iJe a, plica , o fija a )0$ ar
~-·. . l• ~ps y productos m1~mos, . P a o~ 
elJ.\'IIIIes, recipientes, caJas, paquetes, 

a.quea fardos, bultos y envolto-
eiiiP • d' d ríos que los contienen, por m.e lO e 
¡mpre~ones, grabados, etiquetas, 
l)l&rbetes, relieves, placas, estampa
<\Q!I> estarcidos y en las otras formas 

·;modos generalmente acostumbra
~ en el comercio y en la industria. 
y' por Iq expuesto respetuos~.ente 

. · id9 : .. ,admitir la presente soliCitud, 
Po. ;, cli¡;é y demás docurnen\OS .de ley. 
e " d-•· 't' ~le el trámite lega.! y en .,..m1 1v.a 
~yer ge conform~da~. --;- ',l'~gucl
j?.IV,a., D. C., 1' de. JUniO de ~mi no
vtd~ntos setenta y uno.- (fl Osear 
A; ~bo C.". Lo que se pone en co
iiqcl~ento llel público p a r a. los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 1 D. C., 
·2 dé junio de 1971. 

Adán López Piud-. 
Registrador, 

:ús y 23 J. 71. 

¡¡;¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio de\:. añ<Joell cureo, se alimitió la 
solicitud que dice: "Registro y De
.pílsito de una marea de fáQríca. •. -
Poder Ej!lCutivo. - Secretaría de 
EeQnooúa y Hacienda.-E:n repre
~~entar,ión de la firma Maria Clemen

'tine-Martin, Klosterfrau, domiciliada 
·en Montanusstra.sse 16, en Bensberg, 
Alemania, a.¡gún el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli

"Citar el registro y depósito de la 
marea de fábrica que consiste. en el 
·diseño de "Tres Monjas", según el 

1 T 

e O N V: O e A!l' O R l·A 

l ~ERVIOIDS ~~·INVESTIGACIONES AEREAS, s: A. l '· .. . • '• · ' ' ~• . • ( SIASA) 
st p¿iinit~ c~i\vo'ca/a Jos Socios y Accionistas, para u~a 

Asamblea Ordinaria que tendrá Jugar en esta ciudad, en las 
Oficinas de la Empresa. el día martes 20 de julio pró"itno, a 
las 10.00 a. m., en donde se tratarán asuntos de la competen·
cia de' Asambleas Ordinarias. En caso de que no haya quórum 
en la fecha indicada, la sesión será celebrada el día siguiente 
miércoles veintiuno (21) del mismo mes en el mismo lugar 
y hora, con los Accionistas que asistan. 

·,, JA Celba, Junio 30, 1971. 

. ' . 
3 J. 71. 

{ 

Héctor Mejía López, 
. SecretaJ:)(l;-,-

, .. . ')"fl" 

' e O N V O e A 'T O'R I A'' " - 1 
" 

MANUFACTURAS DE CAR'FON, S. 'A. ('M:ACS.A)' 

. Se permit~ co~vocar a los Socios Accionistas, para una 
As~blea Ordmar1a, que tendrá Juga'r en esta ciudad, en las 
Of1c1_nas de la Empresa, el día martes veinte (20) de julio 
próximo, a las 9:00 a_ m., en donde se tratarán asuntos de 
la compe,tencia de Asambleas Ordinarias. En caso de que n'J 
haya quorum en la fecha indicada, la sesión será celebrada 
el dí~ siguiente miércoles veintiuno (21) del mismo mes en 
el mismo l¡;¡cal y hora, con los Accionistas que asistan .. 

. -La .{)eiba, Junio 30 de 1971 . 

3 J .. 71. 
r, .. < "' 'r r· 1 ~ • 

". l " . . ¡,' 

giene, drogas farmacéuticas, emplas
tos, vendajes, prepal'tldOs para la 
conservación de peaeado y otros co
mestibles, vinos medicinales, prepa
rados farmacéuticos fabricados con 
puro espíritu de vino com~ substan
cia de solución, saJes de pozo y para 
el baño, alimentos dietéticos, perfu
mes, preparados- para el cuefPO y la 
belleza, aceites etéreos, jabones, pre
parados para lavar y blanquear, 
marca que se aplica o fija a 1os ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios., por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, :marbetes, placas, 
relieves, estampados y en las otras 
formas y modos generalme¡¡te acos
tumbrados en e1 comercio y. en la 
industria, para t\)do lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D, C., veinticuatrp de 
;m;¡.yo de m¡\ noye~ien~s ~eteu~a y 
u,no.,-(¡fl ;J¡¡r,g!l f;4eJ,,pqr.~¡~¡.,91!fP.f.lr 

Héctor Mejía [,ópez, 
Secretario, 

'' 

N'' ~23". Lo que se pone en conoci
miento del púbüco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registradf)r. • 

• 

3, 13 y 23 J. 7:1. 

El infra~~erito, Reglstradml de · Pa~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de :Economía, 
hace saber: que con fech~ qUÍll~e de 
juni.o del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registró y De
pósito de una marca de fábrica . ...:... 
Poder Ejecutivo. - Secretaria ' de 
Economía y Hacienda. - En repre
sen*ación de la compañía Rchn l!dl~ 
Haas Company, una corporación, m;
ganizada y existente, conforme a 1¡¡.~ 
leyes :del E~tado de J;>elaware, ;m~
m,lfacturer.o.s, industrial~s ,y . pomro¡· 
cie,ntes, domiciljados. y con. qfi~in&l! 
!j~, ;Mt<W~~d.lll!!lC .,~ · w;~l!~r11AA .. Jll 
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8 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE JULIO DE 1971 

ciudad de Filadelfia, Estado de Pen· 
silvania, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se· 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

RO AGRO 
según el clisé y conforme a los ad
juntos certificados de registro N• . 
23.759 y 23.760, del 21 de diciembre 
de 1970, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege pesticidas, 
herbicidas, insecticidas ; productos 
químicos y preparaciones sanitarias; 
desinfectantes, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, botes, botellas, 
frascos, cajas, paquetes, empaques 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresio
nes, gr11bados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, placas, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de junio de 1971. 

Adán López Pinedl,. 
Regi>lrador. 

3, 13 y 23 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
'tentes y Marcas de Fábrica, depen-

- diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
O'Keefe Brewing Company Limited, 
una corporación organizada y existen
lente conforme a las leyes de la Pro
vincia de Ontario, Canadá, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 79 St. Clair Avenue 
East, en la ciudad de Toronto 7, On
tario, Canadá, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solici· 

tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

CENTURY 
palabra, como marca de fábrica na
cional hondurefia, marca que sin dis
tinción t1e tamaño, color o diseño es
pecia!, ampara, distingue y protege 
cerveza, cerveza ale y cerveza porter, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los en. 
vases, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, latas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por met!io 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carne! N' 12.3". Lo que se 
pone en conocimiento t!el público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3,13 y 23 J. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para lo' 
efectos de ley, hace saber: que ante 
e'te Despacho se ha presentado Juana 
Francisca Fonseca Fc:nsera Barrien
tos, mayor de edad, soltera, d, oficios 
domésticos, y de este vecinrlario~ a 
solicitar Título Supletorio sobre el si
¡?;uiente inmueble: Un inmueble situa· 
do en el lugar denominado Tierra 
Colorada, en la aldea de J acaleana, 
de esta iurisdicción, con una extensión 
superficial de tres manzanas anrm<Í· 
madamente, y con lo~ Hmite~ !'iÍguien
tes: al Norte. propiednrl de A~nstín v 
Ricardo Cárdenas, camino que de esta 
ciudad conduce a la referirla alden. 
de por medio: a] Sur. terrenos de 
herederos rle BaJJ.,;nn r.;.rJenns: ol 
Este. tPrreno ven di el o P. Lor.Pn7fl tl,-. 

Jesús Flores. V qne se rlesmemhr~ ,.le] 

que ~f' P"tá n~~rribiendo~ V. al Oec.tP. 
con terreno de herederos de Joaquín 
Elvir, en una parte y en la otra con 
terreno de Ricardo Cárdenas, el ci
tado camino de por medio. Hube el 

inmueble así descrito por herencia 
ah intestato de mi difunto padre don 
Pedro José Fonseca, y se me adjudicó 
todo el terreno, incluyendo la parte 
vendida a Lorenzo de Jesús Flores, en 
una particiÓn extrajudicial que se 
hizo constar en Escritura Pública 
autorizada por el Notario don Federi
co Leiva, en f'Sta ciudad, a los doce 
días del mes de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. He poseído 
el inmueble descrito desde hace más 
de veinticinco año~, personalmente, 
sin contar la posesión ejercida por 
mis antecesores, en fecha quieta, pa
cífica y no interrumpida. No existen 
otros poseedores pro indiviso. Y para 
acreditar los extremos anteriores ofre
ce la infamación de los testigos: Ola. 
yo Elvir Matamoros, Agustín Cárde
nas y Ricardo Cárdenas; todos mayo
res de edad, casados, labradores, pro
pietarios de bienes inmuebles v veci
nos de la aldea de .T acaleapa. de e <la 
jurisdiccitln.-T egucigalpa, D. C., 26 
de junio rle 1971. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario _por Ley. 

3 J., 2 A. y 1' S. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gádo de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha siete del mes 
y año en curso, dictó sentencia de
clarando a: Marja Ivette Domínguez 
de Lara, heredera ab intestato de su 
difunta madre. señora María Laura 
Domínguez, y le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
junio de 1971. 

José Raskoff Munguia. 
Secretario por Ley 

3 J. 71. 

El infrascrito, Secretario por Ley. 
del Juzgado Segundo de Letras, del 
departamento de Copán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace constar: que en sentencia de 
veintitrés del corriente mes y año, 
fueron declarados los señores En
carnación Rodezno López, por sí y 
a los menores José Antonio y Pan
taleón Rodezno López, representados 
por su madre Tránsito Rodezno Ro-
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drigUez, herederoe testamenta.nos. e 

b. nes derechos y acciones Jalle, . 
traDJIIIIIsibles, que a su defunción 
clejó su padre natural don Pantaleón 
¡.ópez. vecinO que fue de Cucuyagua 
ele Copin, y se les conce~e la pose-
1!16n efectiva de herenCia pedida, 
Artfculo 1043, del Código de Proce
cUJnientos.-Santa Rosa de Copán, 

. Z5 de junio de 1971. 

3 J.11. 

Olp DiamUJ.Una Reyes, 
Secretaria por Ley. 

El infrasGI'ito, Secretario del J uz
gado Segundo de Letras, del depar
flllleDtO de Olancho, al público en 
pral, y para los efectos de ley, 
hace saber: que este Juzgado con fe
cha tres de junio del año en curso, 
dictó sentencia declarando herederas 
ab intestato a Felícitas Sofía Zúniga 
y Rosa Angélica Zúniga Rosales, de 
su difunto padre legítimo don Juan 
José Zúniga, y por derecho de repre
sentación de su abuelo también legÍ· 
timo don Silvestre Zúniga, y les con· 
cede la posesión efectiva de dichas h.,
rencias, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-Ju
ticalpa, 17 de junio de 1971. 

3]. 71. 

Jesús Bonilla, 
Secretario. 

El lnfrucrlto, Secretario del J uz
gado de Letru Tercero de lo Civil, 
del dep&rta¡ento de Francisco Mo
razán, al pGblico en general, y para 
los efectos ·de ley, hace saber: que 
este Juzgado eon fecha veintitrés de 
junio del afio en curso, dictó senten
cia declarando a los señores José 
Rubén Muioz Fajardo, Leticia Do
~res Muñ011 de Zelaya, Amanda Mu
noz Fajardo de Zúniga y Consuelo 
Muñoz Fajardo de Crespo herederos 
ab intestato de su difun~ p a d r e 
José Maria Muñoz Padilla, concedién
doles la posesión efectiva de la he
rencia sin perjuicio de otros herede
ros. de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

lo•é Ra.ltoff MunguúJ, 

3 J. 71. 
Secretario por ley. 

Viene de la la p4aina 
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Viene de la Página N9 1 
odlf\:lo.-VIJ'IIII• unu-1a B., Mini•

: .. oobernaclón" .-Comunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

• JleCr<larlo de Eotado en loa Deopaehoa 

·• Qtbetnarl6n y JuoUcla, 
Vlrf!Uo lf,_1a B. 

Acuerdo N' 1896 

"""c:.;alpa.. D. C., 19 de ... 
11 l'l'<!'idento ConoUtucional 

~ ACUERDA: 

octubre de 

de la a. 

~ la publicación de edictoo para 
....- matrimonio elvU. a Santlago An
ciiiD y M"ff& Severa Estrada Amador, 
...,¡jío8 de TegUcigalpa. D. C., previo en
._ oll IL 10.00) diez lemplras, en l~ 
oftc1D1. q_ue e1 :Ministerio de Economla y 
Jlldllldjl deslglle.-Comuniqueoe. 

O. LOPEZ A. 

11 Bec"'tarlo de Estado en loo Deopachoo 
do (lobo<noclón y Juotlcla, 

VlrplM u..-ta B-

Acuerdo N' 111fT 

Ttpcl¡¡v.lpa.. D. C., 19 de octubre de 1970. 

11\ p,o., •idento Conltituelonal de la Repd

llllca. 
ACUERDA: 

~ la publleaclón de edictos para 
contraer matrúnonio civil, a Manuel de Je· 
oda A..,.U y BeUy Argentina Paz Rlver&. 
- ~- Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de {L 11).00) diez lempit'8.8, en la ofici
na que eT lfinisteño de Economta y Hacien
da desipe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El F> .!'etario de Estado en los Despa
chos de Jobemadón y Justicia, 

Vlr¡lllo Unneneta R. 

A-N' 1898 

Tegucl,p!pa, D C. 19 de oetubre de 1970 

bl 
El h·.,¡¡_.jente Coll8titucional de la Reptl
lea, 

ACUERDA· 
Dispe!!Sar la pablleaclón. de edictos para 

~~~1rlmonio e\vl!, a José Herminll> 
d T . vtaS Y Vllma. Pérez Flores, vecinos 
e egumgatpa, D e vi 

(L 10 O<P • •• pre o entero de .... 
"'niste. .' 11tez lemptras, en la oficina. que el 
:n¡ r..o ~e E . conomia y Hacienda designe. 
........COmU!"t.'1'Jese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Sfot-ce-tnrto de Estado e 1 n... .... cbos d - n os ~pa-
e ..rUbernación Y Justicia, 

VlrgUio Unnen~ta R. 

Acuerdo N' ¡ 899 

T<!gU<igalpa D e 
• · ·· 19 de octubre de 1970. 

In Pre1 lent ,.___ bliea. .. e ~ .. utuclonal de la Repú-

"'-- AC!JERDA........ ~ns·lr la pubUc . . 
ton.tr . actón de edictos para 

~r matriJno · ruo civU, a Romualdo 

Amado C&rbajal y Juana HernAndez Ba
rahona, veclnoa de Tegucigalpa, D. c., pre
vio entero de (L 10.00} diez lemplraa. en ta 
oficina que el MlnJ.aterio de Economla y 
Hacienda deaigne.-comunlqueee. 

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Deopaehoa 
de Gobernación y Juatlcla, 

VU.Wo Urmt>aeta B. 

Acuerdo Nq 1900 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1970. 

El Presidente CoruoUtuclonal de la Re
rúbltcn, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcael6n de edietos para 
contraer mfltrlmonlo civil, a Rómulo Mesa 
e Isabe-l C"ortés Méndez, vecinos de Tegu
cigalpa. D. C., previo entero de (L 10.001 
die~ lempiraa, en la oficina que el Ministe
rio de Eoonom\a y Hacienda deslgne.-Co
munfqueR. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Despacho& 
óe nobemacl6n y Justicia, 

Acuerdo N' 1901 

Tegucigalpa, D. C .. 20 de octubre de 1970. 

F.l Pl'eoldente. ConsUtuclonal &! la RepO
bllca. 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos ,....,. 
contraer m.atrt.monlo civil, a Yarby Pérez 

Pérez y Ha.Ulde Gir6n, veelnos de San 
Franclseo de Yojoa, Cortés, previo enter.> 

de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Mlnloter!o de Economla y Haelenda 
designe.- -Comuniquese. 

D. LOPEZ A 

El Secretario de EstAdo en loe Despachos 
d@ G-Jbernación y Justicia, 

VlrgtUo Urmeneta R. 

Aeuerdo N' 1902 

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio civil, a Renán Escoto 
Mejia y Ada Bertha Avelar. vecinos de 

Santa Bárbara, previo entero de CL 10.00) 
dieE lempiras, en la oftctna que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.--Comu-
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos cte Gobernación y Justicia, 

VirJlllo Unueneta B. 

Acuerdo N' 1903 

Tegucigalpa, D. c., 20 de octubre 1970. 

El Prelldente ColUitltuclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoo para 
oontraer matrimonio oi..U, a Geualo Adolfo 
Rodrlguez Medlna y Luz Arabely L6pez, 
vecinos de San Pedro Bula, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplraa, en la otle\na 
que el Ministerio de Eeonomla y Hacienda 
designe--Comuniques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado on los Deopac
do Gobernación y Ju1Ucla, 

Acuerdo N' 190' 

Tegucigalpa, D. c., 20 de octubre de 1970. 

El Prellidento ColUIUtue\onal de la lte
pllblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaelón de edlctoo para 
contraer matrimonio civil, a Carloa Alberto 
Mella y Benita de Jesils Maldonado, veoll\011 
de Santa Roaa de COpAn. previo entero 

de (L 10.00) diez lemplras, en la Oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda deslg

ne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

F.t Secretario de Estado en loa Despa.
chos de Gobernación y .Juatlcla, 

Acuerdo N' 1905 

Tegucigalpa. D. C., 22 de octubre de 1970. 

El Presidente Constltuelonal de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a José López V 
Dora Leticia Garcfa, vecinos de Santa Rosa 

de Copán, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia. y Hacienda designa-Comu· 
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

"1rglUo Unneuta IL 

Acuerdo N' 1908 

Tegucigalpa, D. C .. 22 de octubre de 1970. 

E\ Presidente Const\tucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvi\, a José Lino Gó
mez y Juana Maldonado, vecinos rle Sen· 
senti. Ocotepeque, previo entero de. . . . . 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 

11. 
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el MJn!sterio de ~noml& N Hacienda de
lligne.--Comunfqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secnotarlo de Estado en los Despa
chos de Gobemación y .Juatlcta, 

VIJo&illo Unne~~eta R. 

A.-.lo N" 190'1' 

Teguclga.lpa, D. C., 22 de uctu• de It70. 

El Presidente Conatltuclonai de Ja Re~ 

públfca, 
ACUERDA: 

Dl8penaa.r la publicación de edictos para 
con- ~trimOnlo civil, a Ram6o A.unUo 
~ y RDaa. M:aldonade, vec1noo de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lemplrae, "" la oficina que el Ministerio de 
Eeonomla y Hacienda deslgne.-Comunl
qu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa~ 
ehos de Gobernación y JustlcVL, 

VJrrUio u-ta R. 

Acuerdo W 1908 

Tepelp.lps, D. C., 22 de eetuln de 19'70. 

El ~dente. COrurtltuclonal de la Rep6-
bllea, 

ACUERDA.: 

Dlapen.sar la publlcael6n de edl,_ pan 
contraer matrimonio civil, a Eddle Carton 
Pbu1a.ce y Orva Lobely COnnor, veelnoe de 

Rc>s.tú, I.olao de la - prevle entaro de 
(L 10.00) diez lemplru, en la oficina que el 
Ministerio de Economla y Hacienda deslg
ne.-Comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Elltado en los Despa· 

choa de Gobernación y Justicia, 

Monmo e Ismenl.a A.Ivara.do, vec1noe de 
Lepatertque, Franclaco M:Ol'8.Jiázl, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplru, en la 
oficina que .el Mbdsterio de -Economla y 
Hacienda deslgae.-Comunlq-. 

O. LOPEZ A. 

El -~o de Eatado en los Despacho• 
de Gobernación y JUIJitt.ela., 

Vlrlfllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1911 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

D!Bpensar la pubUcaclón de edletaf -
con- matrimonio civil, a BeDJBno R. 
Irla.s H. y M:elba Natalla Lópes · Fl¡¡uero, 

"""lnos de .Jutlealpa, Olancbo, previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplra.s, en la oflelna 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado an los Despachos 
de Gobernación y J'uatleia, 

'Vlrgtll~- 'U'nneneta R. 

Acueroo N" 1912 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dlapenll&r la pubUcacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos r.teban 
Valle y Santos Virgtlla M:artlnez, - ~ 
Cedroe, Francisco M:orazlbl, prevkl entel") 
de (L 10.00) diez lemplra.s, en la oftclna que 
el M:lnlaterlo de Eoonomta y Hodenda de-

Acuerdo N' 1909 stgne.-Comunfquese. 

'Je&Uclgal¡!&. D. c., 22 de octubre de 1970. 

El Preeldente eonatltuclonal de la Repd

bUea, 
ACUE&DA.: 

DlepeD.I8J' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Lucio Figueroa 
Zaldivar y Laura Elena del Cid Ayala, 
vecinos de Sa.R Ped!o Sula, previo entero de 
lL 10.00) diez lempiras, en la ottcina aue 
el Ministerio de Economfa y Haclend8. desig· 
ne.----Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

\-'Jrelllo u....-ta a. 

Acuerdo N" 1910 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1970. 

El ~dente COnetltuclonal de la Re· 
pObllca, 

ACUERDA: 

Dlape!Ul&r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lula Beltrán 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~choto 
de GoMrna<'ión y J'ustlcfa. 

Vlrl:fllo unneaets R. 

Acuerdo W 1913 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1970. 

're1 Presidente COnstltuclonal de la Rep'd· 

hltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contra.er matrimonio clvtl. a Emilton Cruz 

Lópes y Maria OdUia vmanueva. vec1n011 
de Saa Pedro SUla, previD entero de ..•..• 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oficina que 
el VJNeterio de Eeonomla y B.ecJMde (leo. 

s~gne.-COmUD!queee. 

O. LOPEZ A. 

El -tarlo de lllotado en¡.,.~ 
de Gobernación y Justicia. 

VlrsWo UnMDeta R. 

Acuerde N' 1914-

Tegucigalpa, D. C., 23 de Octubre de 
1970. 

El Presidente COnaUtuclonal de la Re
p'O:bltca, 

ACUERDA: 

Dispen.aa.r la publtcaclcSn de edictos para 
contraer matrimonio civll, a Armando Mu
rlllo y Maria de Jos Santos oen-ato, vec1:nos 
de Gualmaca, FnmciBco Mora.zán. previo 
entero de ( L 10.00) diez lemptras, en la 
oficina que el Minlllterlo de Eeenomta y 
Hacienda deslgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Aeuenl<> . N" 191.6 

TeJUclgalpa, D. C., 23 de octubre de 

1970. 

El Presidente Corurt.ltw:Mnal de la Re
pública, 

ACUI!lft'DA: 

Dtspenaar la pubUe&clén de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Romero 
y Maria Isabel M:ertlnez, veelnos de San 
ll!a.nue!. Lemplra, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ottcina que 
el lrf.iniJrt.e.rlo de Economla y Hacienda de
stgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Elltado en loa DMpa
chos de Gobei'BSelón y Justlda.. 

v..-. UN .. B. 

Acueroo N' 1916 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 

1970. 

El Presldeote CODStituelonal de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio clvU, a AguStín Aribl 

A. y Maria Salomé · Gallndo, vectnoo de " 
San Pedro Bula. previo entero de •.. 
(L 10.00) diez lemplrU, en la oficina que. 
el M:lnleterio de EconOmla y Hacienda deo-· 

slgne.-Comun&qwoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y Justicia, 

•ttGÚcGAI.M.O.C.IICI'Ó ---¡:t 
• 
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